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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBJSPADO 

111 . VIILIII~ 
·q .. , 
. La. Gáceta del sál>ado ·U contiene, 

entre otros, <los Reales decretos admi
tiendo la dimision que .D. Federico Vahe y 
ha presentado del cargo de consejero 
real, y. uoml>rando para dicho destino 
á D. José d8 Zaragoza, gobernador civil 
de la provincia de Madrid. Otro nom
br~ndo para este destino. á D. Cárlos 
Marfori. 

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DR :\llNISl'ROS, 

Real decret D. 

~tendidas las. razones que me ha ex.
pue~to mi Consejo <le .Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:. 

Arlículo Lº Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para adquirir en la Penín
sula y el extranjero las cantidades de 
granos y harinas necesarias con el !in de 
nivelar, en lo posil>le, el precio de estos 
artículos en los mercados españoles y 
minorar su carestía. 

Art. 2. º Los comisionados que elija 
el .Gobierno para la compra, trasporte 
y venta de granos y harinas, ren<lin\n 
sus cuentas á estilo de comercio, y las 
presenlar{m en la. Direccion general de 

f.onlahilidad de Hacienda pública. Esta 
dependencia dictará al efecto, y segun 
lo.s respccli rns casos y servicios, las re• 
glas que para la re<laccion y documen
tacio11 de las espresadas cuentas consi
dere indispensables. 

,Arl. :1. 0 En visla de la naturaleza_es
peciul de estos servicios, y <le lo ex.tra-. 
ordinario y urgente_ de su ejecucioo, 
quedan escepluados de lo dispuesto en 
el Heal decreto do zi de febrero de 
18¡j~, 

Art. L º Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito extraordinario de 
GO millones de reales, con aplicacion á 
un capítulo adicional de la seccion déci
macuarta del presupuesto vigente, para 
la adquisicion de loii granos y harinas, y 
atender al paso de todos los dcmas gas
los que se originen por consecuencia de 
ll) dispuesto en los artículos anterior~s. 
Tambi.en se aplicarán á este crédito las 
subvenciones locales que hasta el dia 
haya concedido el Gohierno para evitar 
la carestía <lel pan. 

Arl. 5. º El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta delerrninacion confor
me al art. 2i de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de ·1850. 

Dado en Pi1h1cio á 28 de Octubre 
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de 185G.=Está rubricado de la Rea¡ años <le vuestra vida, recordad·ias ocá
rnano.= El Prcsiuenle del Consejo rle siones en que hayais podiuo perder la 
:Ministros, Ralilon María Narvaez. foocencia ; y·.de e~~e ·1Qlodo. o~ S~l·tmas 

' ' ,,, : '·; ·i 
Jácit conseguir ;que}a ~emorlji,9t11~pre-
se'nte lodos'., vueI;trós pecados. .:· 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
esta Diócesis, en uso de las facultades 
apostólicas que le están concedidas, ue 
acuerdo con el Excrilo. Sr. Dcan. y Ca
LildQ de l~~1nta Iglesia:Pri1Aada, ba 
nombrado Examinadores pro-Sinodales, ,. 
Jueces de Concurso <le este Arzobispado, 
á -los• señores que se espresan á. conti
nuacion, individuos lodos del mismo 
Cabildo. 
Dr. D. Juan Domingo de Arana, Canó

nigo y Oidor del Emmo. Consejo de 
la Gobernacion, con la Vice-presi
denéia. 

Dr. D. Celestino de Mier, Dean. 
Dr. D. José de Maza, Dignidad ele Ar

cediano. 
Licenciado D. José Pedro de Alcántara. 

Rodríguez, Dignidad de Capellan ma-
yor de Muzárabes. · 

Licenciado D. Crisanto Mendez, Canó-
nigo .Magistral. 

Dr. D. José Sanchez Ramos, Canónigo. 
Dr. D. Ponciano Arciniega, Canónigo. 
Dr. D. Francisco Sales Crespo, Canónigo 

Penitencia río. 
Dr. D. Bienvenido l\Jonzon, Canónigo 

Lectorat. 
Dr. D. Esteban José Perez, Canónigo. 
Dr. D. Antolin Monescillo, Canónigo .. 
Dr. D. Cristobal Ruiz Canela, Canónigo. 

INSTRUCCIONES 
pRra la prlmel'a eomunlon. 

(C.ontinuacion.) 

Asi ciebeis proceder en vuestro exá
mcn. Traed ,.\ la memoria uno á uno los 

Os debeis examinar tambien sobre 
cada unO de los mandamientos de la ley 
de Dios y de la Iglesia, sobre los peca
dos capitales .y, las, .ybligaciones propias 
de vpestrn estado; ,pero no abrazándo
los todos á un tiempo, sino limitándose 
á uno ó dos en particular. Despues de 
haberos deteni® suücienlemente, en .el 
primero, pasareis al seg"undo y del mis
mo modo procedereis en el exámen de 
los demas hasta el. último. Sin esta pre:.. 
caucion os expondríais á olvidar, y ol
vidaríais sia duda muchas de vuesli·as 
faltas. Bien sé que os será poco menos 
que imposible recordarlos· lodos con 
exactitud ; mas , ~doptando el método 
que os propongo, podeis estar, tl•ánqui
los, pues el Señor no ha querido que la 
gracia de la reconciliacion, dependa de 
condiciones imposil.Jles. Los pecados que 
involuntariamente se olvidan, y siri que 
haya de parle del pecador una negligen
cia culpable, quedan perdonados en el 
sacramento de la penitencia como aque
llos que se confiesan, con la! que haya 
en el confesante la intencion de confe
sarlos, si algun dia los recuerda. 

Vuestro exámen, hijos mios, debe 
ser religioso y metódico al mismo tiem
po, como acabamos de Ycr; pero esto 
no es bastante f 'pues se necesita además 
que sea profundo; cualidad no menos 
esencial que las precedentes. 

No con ligereza, no superficialmente, 
debeis sondear las llagas del alma, sine 
con detenimiento y alencio¡i profunda, 
No hasta recordar como por casualidad. 
en conjunto, y de una manera vaga lo! 
pecado-, comelidos; pues, segun las es-
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prei;iones del santo concilio Tridentino, 
se necesita penetrar hasla en los mas 
hondos pliegues ele la conciencia y des
cubrir lodo lo que en ellos hay oculto. 
Una Confesron puede ser defectuosa lanlo 
por falla .ele sinceridad , como por insu
ficiencia del exámen; y aunque tuvié
rais intencion de acusaros de lodos vues~ 
1ros pecados, .si por lo insuficiente del 
exámen ol\'idais alguno de los mortales, 
eu vez de quedar justificados, saldreis 
del Santo Tribunal mas culpables que 
cuando entrásleis. 

¡ Cuán desgraciados y culpables son 
los que estando próximos á Comulgar 
por primera vez , se entrngan á la disi
pacion, los que mue!\lran en su sem
blante la falla de ntencion y el fastidio, 
los que no saben cómo pasar el tiempo, 
y finalmente, los que no se ocupan en 
averiguar sus propios pecados! Llegnn 
al confesionario sin saber lo que van á 
decir, csmo mudos, y recargada su con
ciencia: hay que .interrogarles una vez 
y otra , y responden con lfn sí ó un no 
que lejos de ~raoquilizar al Coufesor, 
aumentan su inquietu<le y recelo. Así, 
cuando eleva sus manos para absolver
los, tiembla; y á inenudo en vez de 
pronunciar una senlencia que los justifi
que, pronuncia un decreto de reproba
cion y de muerte. 

Otra por cierto es la conducta que 
debe observar mi niño piadoso que de
sea hacer sanlamenle la primera co
munion. Para esto necesita entrar en si 
mismo, en lugar donde nada pueda dis
traerle, y allí en el silencio y la calma 
·del retiro, sondear una v cien veces 
los pliegues rte su conciencia, fijando 
una alencion escrupulosa en las princi
pales épocas de su vida , en las. com
pañías que ha frecuentado y en las oca
siones peligrosas en que ha podiqo ofen-

der á Dios. Así nada habrá que no des
cubra, y cuando llegue al Saolo Tribu
nal, no tendrá el Confesor que hacer 
otra cos!} sino oirle, animarle y dárle 
consuelo. Ve en paz, se le dice enton
ces, y dichas estas palabras se siente ti~ 
bre del peso de sus pecados, y se retira 
con el corazon henchido de un gozo ine
fable. Tales son las disposiciones con que 
todos querreis estar adornados, como 
espero. ¡ Animo pues, hijos mios queri
dos! Buscad con alencion en vuestra pa
sada vida los pecados que hayais come
tido. Siendo juzgados en el lieropa, 
lograreis ser perdonados para la eterni
dad. como nos asegura el Aposto! San 
Pablo; Quocl si 110s metipsos d1judicare
mus, non ttliqué judicaremur ( 1 ). Por el 
contrario, si os tratais con mas conlem
placion , llegará un dia· en que Dios no 
tendrá misericordia de vosotros. Par-a 
comprender mejor cuánto cuidado d_e
beis poner en él exámen bueno sería 
que os trasportárais espiritualmepte al 
tribunal tremendo, en donde babeis de 
comparecerá la hora de la muerte. Dios 
para juzgaros llamará á vuestro áogel 
guardian y al demonio. El primero abo
gará por vosotros, alegando los títulos 
con que podeis aspirar á la recompensa 
del paraíso, y dando testimonio del bien 
que hayais hecho en la vida; mas el. Qe
monio á su vez abrirá el libro en que 
ha escrito vuestros mas secretos pecados 
un~ á uno y dia por día, desde el mas 
grave hasta el mas leve, y sin olvidar 
uno siquiera los presentará como tilulo 
para que les sea entregada vuestra al
ma. ¿ Quién de los dos ganará la causa 
que defiende? El término de este proce
so; en que ha <le fallarse sobre vuestro 
destino en la eternidad , depende de 

(,1) I. Cor., c. XI, .v. 2.f.. 
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,,uestro cxámen. Si haceis una investi
gacion exacta de vuestros pecados , si 
os acusais de ellos con sincero orrepen
timiento, serán horrados del. libro en 
que están escritos por el demonio, que, 
no teniendo ~•a nada que esperar, huirá 
avergonzado y confuso, dejando vues
tra alma en manos del ángel que ha si
do vuestro custodio. Pero, si durante el 
retiro, no os ocnpais eil el exámen ó lo 
haceis superficialmente , los pecados , 
vendrán á ser en cierto modo una cosa 
misma con vueslrn at'ma·y se convertirün 
en cadenas de que se servirá el demo
nio para arrastraros al infierno. En una 
palabra: todo aquello de que os acusei5, 

. os será perdonado el dia del juicio; y por 
el contrario, todo lo que vosotros os 
perdoneis con funesta indulgencia, ser
virá aquel dia para acusaros y para 
vuestra eterna condenacion. ¿ No es por. 
ventura mucho mejor cuidar de que no 
os sea desconocido ninguno de vuestros 
pecados y confesarlos todos que cspone-. 
1·os á que se patenticen algun dia á la 
faz del universo entero? 

Concluyamos, hijos mios queridos, y 
reasumamos en pocas palabras toda l~sta 
instruccion. Rogad incesantemente, para 
que Dios os dé el conocimiento de vues
tros pecados. Poned atencion suma en 

· el exámen que se os hai·á todos 1os dias 
antes de confesar , y despues de este 
ejercicio, dedicad algun tiempo a relle
,ionar sobre cada un0 de ellos en par
ticular. Por último dirijámos nuestras 
súplicns á el ángel de la guarda para que 

en esto nos conceda su ayuda. 
Mi buen ángel guardian ! Vos á quien 

el Señor eligió para _que me guiase en 
este destierro , venid en mi ayuda ; y() 
imploro vuestra asistencia. lf na y mil 
veces os suplico que no me negueis 
vuestra luz, ni vuestros consejos, de 

los cuales estoy ah.ora· mas necesitado 
que nunca. Noche y dia habeis estado 
á mi lado desde que mis ojos se abrie.: 
ron ,í la luz , contando lodos mis pasos 
y siendo testigo de mis obi·as malas ó 
buenas. ¡ Cuántas veces os habreis cu
bierto el rostro con las alas por no ver 
mis criminales acciones 1 ¡ Cuántas os 
habré )'º entristecido, no guiándome 
por vuestras santas inspiraciones, sino 
entregándome á las pérfidas sugestiones 
del demonio! 

Sé mi íiel guardian, qne á pesar de 
mi ingratituJ y desobediencia , 11t11ica 
habeis dejado do amarme ni de .velar 
por la salud de mi alma. Ayudadme 
ahora. Abrid ante mis ojos el libro, en 
donde están escritos todos mis pecados: 
haced que lea yo tocias las faltas ele 
que so~' culpable por mis pensamientos 
y deseos, así como por mis palabras; 
mis acciones y mis omisiones: A vos me 

entrego. Seguidme al Santo Tribunal /y 
poned la sinceridad en mis lábios. Puri
ficad mi corazon y hacedlo digno San
L_uario del hijo de Dios. Y pues se acerca 
el día feliz en que he de recibirle-, sed. 
mi guia al acercarme ú la Mesa San·ta 
para que, despues de poseer á_ Dios en 
la tierra, tenga la felicidad de conlem
plarle con vos en el Cielo. Amen. 

NOTICIAS V ARIAS. 

De la Gaceta copiamos lo.siguiente: 

«Hemos sabido que la real asociaoion 
de benelicencia domíciliaria ha el~vado 
al Excmo. señor gobe.rnador civil la si
guiente instancia, y soh;"e la cual ha re
caído la aprohacion y autoriz11cion nece
sarias para que se establezca en esta 
córtc la casa de misericordia ú que la 
misma se refiere. • 
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No podetilos menos de alabar el celo I mentos de que ha de constar dicha casa· 

de la_ caritativa asociacion, qne ha em- Lº Sala de Nuestra Señora.de Belco,, 
prendido esta obra $in mas auxilios que donde se recibirán los niños de, lactaociá 
los que debe á la caridad pública de durante las horas que sus madres tengan 
este heróico vecindario, que nunca se que acudir á los "trabajos con. que ga"'l 
cansa de aciuc.Jir al socorro de los des- nan su subsistencia , alimentándolos ,y 
validos; y confiadas las dignas señoras cuidándolos con el mayor esmero. , 
que están al frente por comision de la 2. º Sala del niño Jesus, en la que. se 
junta del nuevo establecimiento, acu- admitirán los niños.de dos años .y ·medio, 
den á las personas piadosas que quieran edad en la que salen .t.le la de Belen,. 
contribuir con sus limosnas, bien por hasta los siete, dándoles fa enseñanza 
una .vez ó mensualmente, para pian- que se acostumbra· en las· escuelas de 
tearle y sostenerle, esperando se sirvan párvulos, ~· la manutencion y cúidadó 
remitirlas á la Excma. señora marquesa necesarios. 
de Alcañices, calle de Alcah.í, sirvién- 3.º Sala de Nuestra Señora del Patro
dose manifestar á cuále de los departa- cinio : entrar{m únicamente las niñas á 
mentos de que consta esla casa debe su salida de la anterior, y continuarán 
aplicarse la limosna para poder cum- Jn doctrina cristiana, empezando á apren
plir exactamente con la voluntad del der las primeras letras y las labores pro
hienhechor. pías de su sexo, y permanecerán en ella 

Excmo. señor gobernador civil.- De- tod.o el tiempo que sea necesario á jui
seando la real asociacion de beneficencia cio de las hermanas, de hiendo asistir 
domiciliaria, de qne es protectora S. M. desilo por la mañana á la tarde, y se 
la reina (Q. D. G.), hacer estensivos sus las dará una comida caliente y Una ra~ 
socorros al i-nayot· número de pobres po- cion de pan. 
sible, procnrando al mi~mo tiempo que L º Sala de l'\ uestra Señora del Cár
sus beneficios pongan en estado de no men: seguirá la iustruccion empezada 
necesitarlos á los que los reciben, acordó de la anterior, se prepararán y harán su 
en junta celebrada el dia 6 de setiem- primera comunion, y perilianecerán én 
bre del prese.nte añ() que los tres talle- ella has.la tanto que [á juicio de las ber
res que en la actualidad se costean por manas puedan pasar á la última sala, y 
la misma se reuniesen con el objeto de recibirán el mismo socorro. de rnanuten
fondar una casa que, bajo la advocacion cion que en la anterior. 
de Santa Isabel y· 1a direccion de las ti.º Sala de San José: en esta perma
hermanas de la Caridad,• se organizase neceráu las jóvenes hasta su completa 
en los mismos términos que lo eslún las instruccion, y ademas de la .comida re
casas de misericordia que se hullan es- cihirán aquellos premios á que las haya 
tablecidas en la mayor parle de las ca- hecho acreeuoras su buen¡¡ conducta y 
pilales de Europa, siendo la de España aplicacion. 
una de las pocas que carecen de ellas, .No olvidando la junta que su primera 
y pa~a llevar á cabo su acuerdo espera obligacion es la beneficencia domicilia
merecer · la aprobacion de V. E., po- ria, tendrá en la casa de Miseric:ordia 
niendo en su conocimiento la forma en dos hermanas destinadas esclusivamente 
que se socorrerá e11 los cinco departa- al cuidado de los pobres enfermos en sus 
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casas, concretándose este á .las familias 
de las niñas asi-stentas á los diferentes 
departamenlos arriba espresados, cos
teándoles ademas aquellos remedios sim
ples que, mandados por el facullalivo, 
n,o puedan prepararse con facilidad en lla 
de uri pobre. 

No duda esta real asociacion que su 
caritativo proyeclo merecerá la autori
zacion de V. E., y que se servirá dis
pensarle su especial proteccion ; pues 
tiene repetidas pruebas de su interés en 
beneficio de los pobres, por lo cual que
da rogando á Dios guarde su vida mu
chos años. Madrid 2 de noviembre de 
1856.-La duquesa viuda de Gor, vice
presiden ta genera 1. » 

A El Diario Español le . escriben 
los siguientes pormenores sobre la gra
ve enfermedad del señor Obispo de 
Oviedo. 

<1Cuando ya estaba en el correo mi 
carla de hoy , y al retirarme á casa, 
acabo de saber que los médicos han pro
pinado al Sr. Obispo una medicina muy 
fuerte , y acordaron administrarle el 
Santo Viático. A las nueve de esta no
che salieron de la catedral los canónigos 
y beneficiados con el palio, entonando 
los salmos penitenciales, y apenas se 
acercaron al lecho del enfermo, hizo es
te la protestacion de la fé, contestando 
con voz bastante clara al capellan ma
yor, Sr. Cuesta, que le administró el 
Sacramento, Se leme mucho por su vi
da. Le han afectado en gran manera los 
acontecimientos de estos últimos dos 
años, 'J' la reparacion llega larde. ¡Quie
ra el ciclo conservarle algunos dias mas, 
y si está decidido que muera del ataque 
actual, reclhalc Dios en sn seno y le 
dé el premio ,lehido á sus virtudes. 

Ha fallecido en Valladolid, segun di
ce El Norte de Castilla, el Sr Ortigosa, 
Obispo electo de Málaga. 

Necrologia;-EI 16 del actual, á las 
diez menos cinco minutos de la noche, 
falleció el licenciado don Francisco Ma
ría Carvajal, cura párroco de San Se
hastían de esta córte, comendador de la 
Real y distinguida órden de Cárlos JII, 
vocal de las juntas provincial de benefi
cenéia y de cárceles, examinador sino
dal de los arzobispados de Toledo, San
tiago, Burgos, y olros varios obispados. 
Su cadáver, despues de haber estado 
espueslo en la oitada parroquia con el 
aparato de costumbre, ha sido traslada
al cementerio de la Sacramental de la 
misma parroquia. El Sr. Carvajal había 
nacido en la villa lle Dos Barrios, de la 
provincia y arzobispado de Toledo y á 
una legua .de Ocaña, el 12 de diciem
bre de 179~; el primer curato que ob
tuvo por oposicion fué el de Munera, 
provincia de AILacete, en ,¡ 824-; el se
gundo el de Arganda, en 1834; y el 
tercero el de San Scbastian de Madrid, 
en· 18A8 , del que tomó posesion eu 20 
de febrero del mismo año, y en el que 
ha fallecido poco antes de cumplir los 
06 años de edad.-R. l. P. 

El lVeekly Register, pel'iódico de Lon
dres, anuncia que tres miembros de la 
sociedad de hermanas anglicanas, aca
ban de abrazar la fé católica. 

Las iglesias y capillas se multiplican 
en Inglaterra. El 5 de octubre se inau
guró en Bridgenorth , en la diócesis de 
Shrewsbury una capilla, y el arzobispo 
de Trevisonda, coadyutor del cardenal . . 

Wisseman, coloc.ó el· dia 8 la primera 
piedra de una nueva iglei:,ia en la dió
cesis de Be verle y. 
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Estad1stiea.-La Iglesia católica del { de nueva creacion ). Abraza una eslen;. 

imperio austriaco cuenta 1 !~ arzobispos, sion de 1,253 leguas cuadradas. 
59 obispos efectivos y 24- Litularet-; tres Arzobispado de Granada: 164 pilas 
.vicarios apostólicos' G4-2 canónigos de en uos provincias; tiene por sufragáneos: 

Almel'Ía, ~4- pilas en una provincia; 
cale.drales Y 273 de colegialas, 2í ,SSz Guadix, 55 pilas en dos provincias. ,Kl 
sacerdotes seglares con cura de almas y Concordato le señala ademas· de estas 
G,94~ sin ella. ·1,825 clérigos regula- dos Carlagena, Jaen y Málaga. Abraza 
res eón cura de almas y .i,,6!•2 sin ella; una cstension de 300 leguas. 
total 42, 327 sacerdOtes: de manera que : Arzobispado de.Santiago: 1,083 par-

roquias en cinco provincias; tiene por 
vienen á corresponder siete sacerdotes sufragáneos: Astorga, 1,004. pilas en 
para :;,ooo católicos. Los armenios uni• cuatrn provincias; Avila, 4-80 pilas en 
dos tienen un ai•zohispo en Lernherg, siete provincias; Badajoz, 60 pilas en 
los griegos unidos dos arzobispos y siete una prnvincia: Ciudad-Rodrigo, 97 pi
obispos, · los no unidos un arzobispo y las en dos provincias; Coria, 1 ~,t. pilas 
!iete.obispos. · en tres provincias; Lugo, 1,0H pilas 

Nos parecen interesantes los siguien
tes. dalos estadísticos sobre la silLHIC_ion 
del_ culto y cÍero en varias diócesis_· de 
España: 

« Arzobispado de Toledo : tiene 798 
pilas·; su te1-ritorio pertenece á 1 O pro
vincias; son, sufragáneos: Cartagena, 
con Ha pilas en dos provincias; Cór
doba, 105 pilas en dos provincias; Jaen, 
H pilas cri dos provincias; Cuenca, 382 
pilas en tres, provincias; Osma, 431 pilas 
en tres provincias; Segovia , 154- pilas 
en .cuatro provincias; Sigüenza, 4-80 
pilas en cuatro provincias; Valladolid, 

·1 G-i- pilas en dos provincias. El Concor- '. 
elato le señala Ciudad-Real { de nueva' 
crea:cion), Coria. Cuenca , Madrid ( de 
nueva creacion), Plasencia y SigHenza. 
Está dividido en dos vicarias generales 
y ocho foráneas. Abraza una estension 
de 3,678 leguas cuadradas. 

Arzobispado de Burg0s, con 1,000 
parroquias en tres provincias: tiene por 
sufragáneos á Calahorra, con 0(H pilas 
en siete provincias; Palencia, 39i- pilas 
en cinco provincias; Pamplona, 770 
pilas en dos provincias; Santander, 4-68 
pilas en tres provincias; Tudela, 10 par
roqu_ias en una proviucit1, El Concordato 
le señala Calahorra ó Logroiio, Leon, 
Osmu, Palencia, Santander y Vitoria 

en cuatro provincias; Moncloñedo:, 387 
pilas en dos provincias; Orense , 670 
pilas en una provincia; Plasencia, 173 
en tres provincias; Salamanca, 309 pi
las on una provincia; Tuy, 286 pilas-en 
dos provincias, y Zamora, 250 pilas en 
en una provincia. El Concordato. te seJ. 
ñala Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo 
y Tuy. Abraza ,ahorn una eslension de 
3,2i-2 leguas cuadradas. · 

Arzobispado de Sevilla: 284- pilas ea 
cinco provincias; tiene por sufragáneos 
á Cádiz, con 2G pilas en una provincia; 
Canarias, U pilas en una provincia; 
Ceuta, dos pilas en una provincia; Má
laga, 135 pilas en tres pro vi ocias; Te
nerife, GO pilas en una provincia. El 
Concordato le señala Badajoz, Cádiz, 
Córdoba y Canaria. · 

Arzobispado de Tarragona: 253 pilas, 
tres provincias; tiene por sufragáneos: 
Barcelona, 252 pilas en tres provincias; 
Gerona, 378 pilas en dos provincias; 
Ibiza, 22 pilas en una provincia; Lérida, 
238 pilas en una provincia; Solsona, 
2G3 pilas en tres provincias; Tortosa, 
18-i- pilas en tres· provincias; Vich, 34-4 
pilas en cuatro provincias; Urgel 1 670 
pilas en tres provincias. El Coneordato 
le señala los mismos menos Ibiza y Sol:.. 
sona. Abrnza una estension de •1 ,Oi 8 
leguas cuadradas. 

Arzobispado do Valencia: 391 pilas en 
tres provincias; tiene por sufragáneos: 
Mallorca , 68 pilas en una provincia; 
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Menorca,· 7 pilas. en una provincia; 
Orihuela, 70 pilas en tres provincias, y 
Segoviá: 68 pilas en cuatro provincias. 
El Concordato le señala los mismos. 

Arzobispa'llo de Zaragoza: 283. pilas 
en cuatro provincias; tiene por sofragú
neos: Alburraciu, 35 pilas en uuu pro• 
vincia; Barbastro, Hl8 pilas en, dos 
provincias; Jaca, 258 pilas en cuaLro 
provincias; Tara zona, 11 tia pilas en cua
tro prnvincias; Teruel, 9.i, pilas en dos 
provincias. El Concordato le señala Hues
ca, Jaca, Pamplona. Tarazana y Terucl. 
Abraza una estension de ,1 ,!32 leguas 
cuadradas •. · · 

. Leon, con f>.i-0 pilas en cinco provin, 
cías, y OvieJo con 1,071 en cinco pro
vincias; son exentos y lienen un .territo
rio: <lo 806 .leguas. 
, El Concordato establece el arzobispado 
<le VallaJolid y suprime Albarracia, Ilar
bastro y Ceuta, Ciudad-Rodrigo, Ibiza, 
Solsona, Tenerife y Tcruel, y hace su
fragáneos: á los exentos Leon y Oviedo. 
, . Hay ta111bien dos prioratos. de las ór
denes mili lares, que son ;el, de Sa.n :Már
cos de Lcon, que está eu Llerena, y .el 
de Magacela .y Zalamea en. Villanucva 
.de la Serena. 

J; 

DE LAS PROCESIONES •. 

(Conliopacion.) 

: )V La festividad del Santisin10 Sacra
mento del altar no solo es la mas bri.
llaoLe y una· de las mus célebres. enlre 
todas las solemnidades, sino que lam
bieo .es la mas aoligua y la primera de 
las fiestas de la Iglesia. Su institucion 

, es la misma que la del divino Sacrificio, 
y puede decirse que el precepto que in
timó el Salvador en la última cena á sus 
Apóstoles, y ea su persona á toda la 
Iglesia, de que hiciesen en memoria· 
suya lo mismo que él acababa <le reali
zar, ha dado á la fiesta de la cena del 
Seüor y. del SauHsimo Sacramento un 

odgen tan antiguo como el de la misma 
Iglesia, Plim no se había consagrado 
una· fiesta particular para celebrar la ins
titucián de este adorable misterio hasla 
el siglo trece en que la Divina Providen
cia, previendo sin duda que e11 los úl
timos tiempos se. levantarían sectas im
pías que combatiesen y aun profooasen 
con todo género de impiedades esle au
gusto y di\'ino misterio, inspiró á la 
Iglesia que aumentase su solemnidad por 
medio ele una fiesta particala1· y por una 
octava de las mas solemnes. 

3. º Ningun <lía parecía mas propio 
para celebrar esta festividad que el Jue
ves Santo, en que ya desde él tiempo 
de los Apóstoles, celebraba la Iglesia la 
memoria <le la última cena y .de la ins~ 
titucion de este Santo Sacramento. «Pero 
»( diremos con las mi.~mas ]Ja/abras del 
»grcm Papct Urbano IV en .la Bula 4e la 
>instilucion de esta fiesta} _estú entonces 
»la Iglesia lan ocupada en llorár la 
» muerte' del Salvador, y en tantas otras 
» ceremonias sagradas, que no pu~dc 
»atender · con la· in tonsidad clebid,a á la 
» so.lemnidad de este <livi()o mister:io; el 
.» cual dehe celebrarse coQ, una alegría 
>santa y uoa pompa extraot·dinaria, para 
>>hacer sentir de este modo mas y mas 
» la gloria y la dicha que tenemos :en 
»posee1'. el cuerpo vivo ele Jesucristo 
»nuestro Sal\'ador y nuesL,:o Dios: y 'á 
»fin, añade., de que en esta fiesta ps1,1•;
,» ticular todos los fieles tral.en µe repa.
»rar con su <levocion y con su culto, la 
>>negligencia, fa falla de reconociri1ienlo 
» y de respeto, y sus irreverencias á este 
»divino misterio.» Por estas considera
ciones el mismo Santo Ponlífic~ fijó esta 
augusta solemnidad en.el Jueves despu~s 
<le la acta va de Pentecostés. 

(Se continua?"á.) 
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MADRID. 

UIPRENTA•DB IIIGINIO RHNESES, 

calle de Valverde, ~ •• 


